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OT2 -PI 2c -OE 2.3.1 
 

Organismo Intermedio: ES 115003SUBDIRECCION GENERAL DE GESTION DEL FEDER 
OSF- ES 115003-SUBDIRECCION GENERAL DE GESTION DEL FEDER 
Regiones menos desarrolladas y en transición 
 

Actuación AGE- TIC1- Administración y Servicios Públicos Electrónicos 
 

Descripción: Proyectos que contribuyan a proporcionar servicios electrónicos completos, 
de calidad y fáciles de usar y que permitan nuevas formas de colaboración y relación con 
ciudadanos, empresas y entre administraciones. 
 
Objetivo: Mejorar la e-administración y adoptar soluciones digitales para la prestación de 
los servicios públicos. 
 
Tipología de beneficiarios: Organismos de las Administraciones Públicas. 
 
Selección de operaciones: Convocatorias de expresiones de interés. 
 
Criterios de selección: 
 
* Carácter horizontal de los proyectos y grado de aplicación al conjunto de las AA.PP. 
* Proyectos de desarrollo e implantación de Servicios de Administración Electrónica con 
mayor impacto entre ciudadanos y empresas. 
* Proyectos que mejoren la eficiencia y la calidad de los servicios de las AA.PP. 
* Proyectos que promuevan la transparencia, la participación ciudadana y el “open data”. 
* Adecuación a los requisitos recogidos en la convocatoria de expresiones de interés. 
 
Criterios de priorización: 
Madurez de los proyectos que deberán ejecutarse y certificar su gasto dentro del período 
2014-20 

 
 
 
 
 
 




